
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00883 y 338 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO -TUTELA. 

 
Como al revisar el contenido de los expedientes contentivos de incidentes de 

desacato radicados bajo los números 2021-338 y 2021-883, se advierte que se fundan en 
la misma sentencia (proferida el 30 de noviembre de 2021 dentro del radicado 2021-338) 
son promovidos por la misma persona (señora María del Carmen Villamarín), se hace 
necesario, con el fin de evitar decisiones contradictorias: 

 
1-. UNIFICAR los aludidos procesos en uno solo y bajo el número 2021-00338, 

eliminándose el número 2021-00883. Por Secretaría efectúense las anotaciones 
pertinentes. 

 
2-. NOTIFICAR esta determinación a las partes y demás intervinientes. 

 

CÚMPLASE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

 
P 
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